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El TSJR informa

Se ha celebrado en la Audiencia Provincial de Logroño el sorteo para participar en los juicios por jurado. El proceso se realiza a través de un sistema informático que proporciona el Ministerio de Justicia y es válido para el periodo 2007-2008. El censo, proporcionado por la Delegación del Gobierno de La Rioja, sobre el que se ha hecho el sorteo ha sido de 229.440 electores. Entre estos se han elegido a 1.300 personas. Se trata de una lista provisional, ya que aquellos que puedan incurrir en alguna incompatibilidad o incapacidad pueden excusarse de ejercer la función de jurado. La lista provisional no podrá hacerse pública hasta dentro de una semana. Es el plazo mínimo que se concede para la presentación de posibles impugnaciones al sorteo.

De la lista que resulte definitiva se sortearán a los posibles jurados que puedan participar en este tipo de juicios. Para cada proceso por jurado que se celebre se elegirán 11 personas, nueve jurados y dos suplentes. En La Rioja, hace casi tres años que no se celebra un juicio por jurado.

La ley prevé que para poder ser jurado los candidatos deben reunir los siguientes requisitos:

· Ser español mayor de edad.

· Encontrarse en el pleno ejercicio de sus derechos políticos.

· Saber leer y escribir.

· Ser vecino de cualquiera de los municipios de la provincia en que es elegido.

· No estar afectado por discapacidad física o psíquica que lo impida.

La ley prevé algunas causas de incapacidad para ser jurado:

· Los condenados por delito fraudulento que no hayan obtenido la rehabilitación.

· Los procesados.

· Aquellos acusados respecto de los cuales se hubiera acordado la apertura de juicio oral.

· Quienes estuvieran sufriendo detención, prisión provisional o cumpliendo pena por delito.

· Los suspendidos, en un procedimiento penal, en su empleo o cargo público, mientras dure dicha suspensión.

La ley prevé algunas causas de incompatibilidad con la función de jurado:

· El Rey y los demás miembros de la Familia Real.

· El presidente del Gobierno, los vicepresidentes, ministros, secretarios de Estado, subsecretarios, directores generales y cargos asimilados.

· El director y los delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral.

· El gobernador y subgobernador del Banco de España.

· Los presidentes de las Comunidades Autónomas, los componentes de los Consejos de Gobierno, viceconsejeros, directores generales y cargos asimilados de aquéllos.

· Los diputados y senadores de las Cortes Generales, los diputados del Parlamento Europeo, los miembros de las asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas y los miembros electos de las Corporaciones Locales.

· El presidente y los magistrados del Tribunal Constitucional. El presidente y los miembros del Consejo General del Poder Judicial y el fiscal general del Estado.

· El presidente y los miembros del Consejo de Estado y de los órganos e instituciones de análoga naturaleza de las Comunidades Autónomas.

· El Defensor del Pueblo y sus adjuntos, así como los cargos similares de las Comunidades Autónomas.

· Los miembros en activo de la carrera judicial y fiscal, de los cuerpos de secretarios judiciales, médicos forenses, oficiales, auxiliares, agentes y demás personal al servicio de la Administración de Justicia.

· Los miembros en activo de las unidades orgánicas de Policía Judicial.

· Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa y los auxiliares de la Jurisdicción y Fiscalía militar en activo.

· Los delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en las Islas y en Ceuta y Melilla, así como los gobernadores civiles.

· Los letrados en activo al servicio de los órganos constitucionales y de las administraciones públicas o de cualesquiera tribunales.

· Abogados y procuradores en ejercicio.

· Los catedráticos y profesores titulares de universidades de disciplinas jurídicas o de medicina legal.

· Los miembros en activo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

· Los funcionarios de instituciones penitenciarias.

· Los jefes de misión diplomática acreditados en el extranjero, los jefes de oficinas consulares y los jefes de representaciones permanentes ante organizaciones internacionales.

La Ley prevé la posibilidad de excusarse de ser jurado:

· Ser mayor de sesenta y cinco años.

· Haber desempeñado efectivamente funciones de jurado dentro de los cuatro años precedentes al día de la nueva designación.

· Sufrir grave trastorno por razón de las cargas familiares.

· Desempeñar trabajo de relevante interés general, cuya sustitución originaría importantes perjuicios al mismo.

· Tener residencia en el extranjero.

· Ser militar profesional en activo cuando concurran razones de servicio.

· Alegar y acreditar suficientemente cualquiera otra causa que le dificulte de forma grave el desempeño de la función de jurado.

Todas estas excusas deberán presentarse en el plazo de 15 días ante le juzgado decano de su comarca y deberán ser comprobadas y admitidas, en su caso, por el juez.
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